
R-ÏMESleS

Las leyes y hEdisposiciozíes^jeoera- 
les col Gobierno son obdgiUobas paro 
cada cópitaíde provincia desde que so 
Publiquen ol;cmlmonl.e eu eila y-cna- 
íFodias despues parales demás'pue- 
isinsdela niisuia provincia.

í 3*í. 2»

5 C À

Lollii "í-é

EN RRCVIN" ■ . E,

S''s« ’{8H Jït’isiVÎjiîîSf'-W SÍÍ5«*«-

yus señas se expresan a conti
nuación, los cuales se fugaron de

ha cárcel de Galahorra en la no- j 
i che del G al 7 í'^’ • " «««-•-'t idel mes actnak ।
hCnso de ser'habidos los pondrán j

iiELC6liSa!)DE:«TP.O5. 1^““
___  , j das seguridades. j

j Logroño 8 de Enero de 1880. i
5S. MM. el Ley D. Alfonso y 

la Reina Doña María Cristina 

(a, D. g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De Igual beneficio disfrutan 

S. A. R. la Srema. Sea. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 

Infant 3 Doña María ¿le la Paz 

y Do na María Eulalia.

El Gobernador, ■ 
José Bellido.

Señas de Pió Salas y Torres y 
los otros dos.

■}» 'ÍÉÍ

aáv, biP

’necldo por el usb, blusa aznláda, ¡b-aniiidos t iivur-u-j y uNai?
Ulástic. blanca do afgodon. calza Hj ' 'e.<!. :»« .-U-ar . » bor.^
! ‘ G ' Rzo Ufitz Im o»»h‘?ïh«b!, «c dire apapatillas blancas y .Uva en 
cabeza boma azul osada.. ¡b .juImí-o

José Ma«'úa’Gnrcía^ de /»9 auoSí
ide edad, de estatura 
I fornido, cara ancha y 
jpálida, boca ra.sgada, 
¡dos y pelo ligera

u’n poco,.' 
i !O)OS nur-p

«re ¡o más
le 5879 —bnv!

i.i.» bipatHCi ’íi 
.5' (<! -ara: nsjitu» 

; Lagreña bCi*

en su 
üiem- 
Marzo

Ad ■úistracion Píovincial.

jBIERNO civil.

Orden público

CÎRGÜLAB.

Ei ¿f. Miche 
ar, fundándos’

EctSri - 
yo pí •. ido rvii'iiv

PQ que al •u'Hùvir

¡viste pantalon,. chas* e 
hpieta nniforrnes-dô tosa d

. iillû 
vera

no, rayada y azulada, borceguíes 
de cuero toscamente' remenda-

¡(losen las cañas y *con «ornas

ilelceciones ;sa.bçpî joí olecpqvHÍ que «i 
iSr. Yerro leniu wiiiornpat bdid vi o iij.s 
capacidad parif í^cr- Dipubub* y por n 

í tanto no d^he'danfStse po jCp-yila. fo 
: votos cmitid’i'-.e ó su Sávúv’G'v 
.'ser asi V de'Varufijçxç ve t.ve^o -vavap-

L< 
pn.b 
diu (•; 
de mí 
prac 
rías 
Fio 
guez

¡ores Alcaldes de los 
esta provincia, Gnar- 

; V demás dependientes 
doridad, procederán á 

’’ las .diligencias necesa- 
i la busca y captura de 

; > forres, Santos Rod ri
se Macúa Garnica, cu-

j Estatura baja, nariz aguileña, 
lcolor sonrosado, cutis blanco, 
ojos pequefms, pardos, un poco 
juntos, pelo lacio, y algo rubio, 
pómulos .salientes, y su aspecto 
general bien parecido; viste pap-i 
talón de p.ane labrada de colorí 
de pasa, alpargata valenciana 1 
medias azules, blusa azulad q 
unida y cosida á una cnaqueta ¡ 
elástica de .a'godon, formand^ j 
una sola prenda, y encima llev; i 
ba chaleco de la misma tela d । 
pantalon y tenia también, aunqc i 
no la usaba ordinariamente, cln | 
queta de la misma tela que ; I 
pantalon y chaleco; tiene o2añ< •• 

de edad. J
dantos Rodriguez, de 19 añ ! 

de edad, alto y bien íormaJm, d j 
color sano, Cara redonda, peE 
oscuro, ojos pardos; viste pair ■ 
talon y chaleco de tela de verán ; 
de mahon usada,de color desvíj ,

j ... • , í 11'‘‘d Distrito, ? rppo’bso la mi.s-
p’iejas en las mismas y Doinu Ut^u | i, , ¡ ¡o enai privab,?»- repri'scr* 
(Usada y llevaba una manta <5cdi- N dicho dis.lrito, y no es pé:'io 
¡naria de las destinadas á cu- jpara la t Tpopv^^ftp V’”0'áwX
¡brir los aparejos, de las caballe- I El Sr. de MigucE.combíGá el Vi iu 
I . Ip^u’ticnlaj.diciendo qaé no hlsvíiiodA-
nas.

I Los otros dos llevaban íam- 
jbien mantas de las llamadas ino- 
rellanas.

DIPUTACION provincial;

Sesión extraordinaria de 4- 
Mcbrw de 1879.

(ContinuaGiori.)

(fe

Sr. Yerro,, por (jue se ha conformado 
con este acuerdo, y por que de no ser 
así tendrá el Sr. Yerro el derecho’de 
privar al -lislrllo de Ezcaray de repre
sentante y a la Diputación de uno de 
les vocales. Por lo espuesto es de opi 
nioü que prescindiendo dé los sufragios

¡mentó algU.no'legal páía déclarai Di
putado ul que há obtenido ipénoria de 
í votos y que por otra parteqip r,? pue
de privar al Sr. Yyrro de la .cuuiida l 
de elegible pues que sófoBiené incow- 
pabbilidad ó iueopacidálf p<iyá ejercer 
á la vez los dos cargos, Úé* Notario y 
Diputado prnviDCiab.

Usaron de la palabra otros Señoreí 
Diputados y el. Sr. Michel reli ó su 
voto particular.

Abierta discus'on soS^e el dlGámc.; 
lo apoyó el Sr. de Miguel, lUmapdo D 
atención sobre la circunstátioia d*- no 
haber presentado el Sr. V^rr» oi ack.-^ 
credencial, por que «ib /r . i a 
exigir la prcseaíácivr b) n' ' ! < f 
mentí) se refiere a laj e-, ' . ; 
nerales de Diputabas provinciales, y a 
época en la cual estos se reúnen par 
virtud ue la ley y sih necesidad de

I fSecontinnará.J
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COMISION INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL DEL DISTRITO DE LOGROÑO.
■BnniBsaBvssaEKSQMianBnBnaiBBi^^

WGROÑO. SECCION I.’

Lisias definitivas para las elecciones de Diputados á Cortes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la Lev de 28 de 
de 1878.

.Apellidos y nombre del «'lector.

Conce|do 
cho el

Por lerrial

Ô1
59

107 
146 
124 
26S 
»
74 

680
49 
89

))
148 
248 
185
»
186
179 
128
7 4B 
452
28 
o7

27 
H!
)) 
155 
100
36 
80

501 
>
80
55 

1G1
40 

645
54
57

299
57

•
81 

» 
no 
» 
»

31
33
40
27

46
51
50

180 
» 
843

45
52

1414
137
14 5

4224
34
82

de! dere- 
ícto' al.

Por iiiilutl

P.'.fla s

Pueb'o donde es contri
buyente,

Domicil

Pueblo.

'^^^m^KBSKossaaBSKSBiat

io del el clur.

C He. Núm OBíEHYACÍOXES

Arbeo v Kivero, Alcjamiio, 
Arandía y I’uiz, Aniceto. 
Arécliaga y Mugutia, Benito. 
Abeilua dei Sol »i\ Bias. 
Amílico y Echairi, Carlos. 
A*cat.e y Alonso, Esteban. 
Andrés y Serrano, Esléban. 
Alcaic y Hamirez, Fanslo. 
Alcaide V Ecrnaodt z. Javier. 
Ap’dlaniz y Ganehegui, Juan. 
Avalisa y .Murga, Juan Cruz. 
Alza y Gavina, Julián. 
Agnilto y llené, Lcreozo María. 
Ayala y Casiroviejo, Lilias. 
Alvarez y Barrio, .Manuel 
Agu;rr« y Pi» illos, Marcos. 
Ananas y Guvia, Mclilon. 
Alcale y Alonso, P^-dro. 
Aprdlac'iz y Gancliegi, Pedro. 
.Arirgon y Ocha, Plácido 
Amaga y Sasela, Uaœos. 
Albo y Hamirez, Boman Angel. 
Alba y Saenz, Segundo 
Asior y Lecea, Serapio. 
Ascarza y Corres, Venancio. 
Ab‘gre y Gutierrez, Ventura. 
Ainirrs y Miguel, Víctor. 
Alcale y Hamirez, Victoriano. 
Bobeda y Liizurriaga, AnteJin. 
Blanca y García, Andrés, 
Raigo y Si«írr-«, Benito. 
Earttna y Gil, Bruno.
Burgo y López, Cándido, 
Bar ruso y Medrano, Casimiro. 
Bdñu’cs y Duela, Dooáto. 
Buslo y Martinez, Eugenio, 
bargo y Sierra, Félix.
Barrenechea y Azcárate, Francisco. 
Bozalongo y Jáuregui, Ignacio. 
Barreneogoa y Azcárate, Francisco. 
Barona y Fernandez, Isidoro. 
Benito y Perez. José, 
Blanco y Bastida, José 
Bello y Gil, José 
Benito y Benilo, Juan. 
Bargo y Melon. Lino. 
Bergeron y Pallarés, Lúeas. 
Blasco y Lonticos, Mamerto. 
Bernai y Sampietro, Pascual. 
Bernabeo y Torre, Pedro. 
Benito y Martínez, Rufino.
Barragan y Fernandez, Santiago. 
Barroso y Medrano, Santiago. 
Baños y Prado, Saturnino.
Bar’uso y Me.Iraoo, Tiburcio. 
Bermejo y Ezqnerro. Vicente. 
Castellanos y Garcia, Albaro. 
Cano y Muñoz, Anselmo.
Coslroviejo y Solorzano, Antonino. 
Curiana y Ca-ilrovitjo. Benigno. 
Cenzano y Mtinilla, Félix.
Caslejon yGoin z de la Serna, Fermín. 
Coll y Anguín, Francisco.
Orcuera y Ceniceros, Gregorio. 
Caslroviejo y Solorzano, Guillermo. 
Cantero y Gil, Jacinto.
Corres y Medrano, Laureano.

■ 
»

» 
»
» 
411
» 
»
D 
)) 
<66

1S8 
»
168 
155 
»
1)
588

B 
n
168 
» 
195

55 
» 
158 
»
»
»
80 

166 
111 
w
•
»
111 
283 
14 Î

138 
605 
ÍH 
»
166 
155

55 
■
»)

9 
186

111 
»
«

80 
»
» 
»
» 
» 
»
»

l.egrcfto. Logroño.

i

i
I
1

Barriocepo. 
Tfavesia id. 
M’iro Carmen. 
.Mii yor.
Muio Beyes.
Santiago* 
Mercado.
Mayor.
Vill an ueva.
Laurel.
Me yor.
Mércalo
-Muro siete, 
Carni«:-er!a.
Valbuena. 
Mercado.
Villanuevn.
-Mayor.
Barriocepo.
Mayor.
Búa vieja.
Laurel.
Herrerías.
Son Agustín. 
Pósito.
Plaza Mercado.

Idem.
Albernoz.
Mayor. 
Herrerías.
Ebro
Mercado. 
Villanueva.
San Blas.
Cristo.
Mayor.
Olmo. 
Villániieva. 
Ruavieja.
Colegio. 
Mercaderes. 
Mercado.
Muro del siete.
Compañía.
Mercado.
Igb^sia.
Mercado.

Idem.
Travesía S Juan.
San Pablo. 
Herrerias. 
San Gil.
Abades.
VüL-tnueva.
San Blas.
Pueble.

Idem.
Mercado.
Espartero.
Mayor.
Coso.
Mayor, 

Idem. 
Idem.

Mercado. 
Barriocepo.
Brava,

il
7
3

93
8
5

88
49
55
55

120
90

5
1
t>

39
14
61
23

471
37
51
41

9

11
3

12
125
22
10

416
4
4

15
19

l
17
16

6 y 8
26
51

1

116
3

87
55
10
18

108
10
48
23
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JUZGADOS DE 1.'INSTANCIA

LOGIiOSO.

Don Facundo Cort îdeüa®, lucz de pri- 
mura instancia de esta ciudad de 
Logroño y su partido.

' Hago saber: Qae en el dia 1res de ‘ 
Febrero próximo, à la hora de las doi 
tendrá lagar en t'I Juzgado la subasta 
de las fincas que à conliniiacioo se 
expresan, sitas en jurisdicción de C!a- 
xijo, pertenecientes à D Inocente Gon
zalez, vecino de dicha villa, para cou 
su importe satisfacer á la comunidad 
de Heligiosas Agustinas de esta ciudad 
la canlid ni de dos mil setecientas cin- 
cuent Í pesetas, intereses y costas, á 
sabe! :

1 Un huerto cercado 
de pared, en término 
San Itoman y dentro 
do él una colmena con 
treinta y cinco vasos 
útilies, de cabida de 
cinco áreas y veinte 
centiáreas, linda por 
N. propiedad de don 
Luis Lázaro, por Sur 
con otro llamado el 
Pozo, por Este con la 
carreiera de! Campo 
Santo y porOesle con 
el camino deLeza, ta
sado en mil pesetas. t.OCO

2 Una era con un ac
cesorio sin cubierto, 
de cabida de diez áreas 
y veinle y cinco cen
tiáreas; linda por Nor
te con senda quecon- 
duce al pueblo, por 
Sur cou propiedad de
D. Inocente Martínez, 
por Este con otra de
D. Lucas Valdemoros 
y por O'sle con la 
senda antes indicada, 
tasada en setenta y 
cinco pesetas. 75

5 Una arboleda en 
término del Regajo, 
de esbida de dos áreas 
que contiene setenta 
y nueve chopos de 
circunferencia medía 
y siete metros de lon
gitud, linda |ior Nor
ia con propiedad de 
D. Melchor Terroba,
por Sur conel Ixrran- . 
co, por Este con ar
boleda de los here
deros de D. Salvador 
Martínez y por Oeste 
con finca de herede
ros de P.-dro Sicilia, 
lasada en cíenlo no
venta y dos ppsetos. 192

4 Una viña olivar en

el lérmioo de la Por- ¡ 
líllera, de cabida de 
cincuenta y cineo | 
áreas y cincuenta y 
nueve centiáreas con 
ochenta y cinco oli
vos y dos mil cepas, | 
linda por Norte pro
piedad de D, Anselmo 
Seenz, por Sur con 
otra de D. Gaspar Si
cilia, por Este con 
senda que conduce al 
pueblo y por Oeste 
con propiedad de don 
Luis Lázaro, lasada 
en mil seiscientas ca
torce pesetas. 614

5 Una viña olivar 
término de la Pasada 
de la Dehesa, de ca
bida de nueve áreas 
y diez y ocho cen- 
liáreas, con veinte y 
un olivos y trescien
tas cepas, linda por 
Norte fine* de don 
Pascual Sicilia, por
Sur con la pasada, 
por Este propiedad de
D. Bruno Ochogavia
y por Oe.Ue otra de 
l). Jacinto Nicolás, 
tasad* en trescienUs ¡ 
sesenta pesólas. 360

6 Un olivar en el tér
mino de la Pasada, 
de una área y noven
ta y ocho centiáreas, 
con cuatro olivos, lia
da por Norte I). Beni - 
lo Montalvo, por Sur 
herederos de D Pas
cual Jalon, por Este
D. Angel O-rreros y 
por Oeste D. Celestino 
Saenz, tasado en ven
ia en ochenta pese
tas. 80

7 Una viña olivar cb 
término de los olmos, 
de sesenta y dos áreas 
y ochenta y seis een- 
tiáreas, con ciento 
cuarenta y seis oli
vos y dos rail dos
cientas cepas, linda 
por Norte D. Miguel 
Martinez, por Sur 
senda de la Hoya de 
medio, por Este don 
Julian Zorzano y don 
Gregorio Cuerda y por 
Oeste I). Eusebio P»o- 
driguez, lasada en 
dos rail doscientas 
Veinte pesetas. 2.220

8 Una viña olivar en 
lérmino de Celadas, 
de veinte y una áreas 
con l re i ni» olivos y 
fibitrocientas cepas, 
linda por Norte don

Santiago Terroba por 
Sur otra finca del mis
mo dueño, por Este 
D. Gabino Lumbreras 
y por Oeste 1). Eslé- 
bau Cereceda, tasada 
en setecientas veinte 
y cuatro pesetas 724

9 Un lleco en térmi
no de (heladas, de 
diez y nueve áreas y 
diei y ocho centiáreas 
linda por Norte dou 
Alejo Cabezon, por

- Sur D. Ju'ian Marti
nez, por Este D. Mel
chor Terroba y por 
Oeste D. Mannel Ca
bezon, lasadoen vein
te y cinco pesetas. 25

10 Una viña olivar en 
lérmino de Rivalivar 
de diez y ocho áreas 
y cuarenta y ocho cen- 
liáreascon nueveoli- 
vos grandes, treinta y 
1res pequeños y tres 
plantones, linda Nor
te D. Julian Zorzano, 
Sur el mismo I). Ino
cente Gonzalez, por 
Este Don Domingo 
Blasco, Oeste D. Rai
mundo Iluiz avijo, 
tasada en quinientas 
cuarenta y siete pe
setas. 547

11 Otra viña olivar en 
el misino lérmino 
que la anterior, de 
diez áreas y veinte y 
siete centiáreas cou 
ocho olivos regulares, 
veintidós plantones do 
tres años y otros diez 
de cinco, linda Norte 
el mismo D. Inocen
te Gonzalez y por Sur, 
Este y Oeste cou la 
Regadera, lasada eo 
cuatrocientas sesenta 
pe.»eias. 460

12 Una casa en la ca
lle de San Juan, se
ñalada con el núme
ro cuatro, que consta 
de planta baja, pri.n- 
cipal y segundo, liú
da Nolle 1). Lorenzo 
Terroba, Sur I). Fer
mín Montalvo, Este la 
calle y Oeste corra
liza de Santiago Gon
zalez, tasada en ocho
cientas diez y seis 
pesetas. 816

13 Otra casa en la ca
lle de Valdemoros, 
señalada con el iiúm. 
tres, que tiene cor
raliza. cubierto y bo
dega y consta deplan
ta baja, principal y

segundo, linda Norte 
D. Florentino Martí
nez, por Este la calle 
de San Juan, por Oes
te con la de Vlalde- 
moros, tasada en mil 
doscientas ochenta y 
dos pest'tas. 1282

14 Un cubierto en la 
calle del Arrabal, se
ñalado con los DÚme- 
roscualro y seis, des
tinado á pajar con alto 
aprovechable, lago y 
bfdega, linda Norte 
1). Inocpcle Martinez, 
Sur, D. Julian Marti
nez, Este la cdle del 
Arrabal y Osle Don 
Juan Gutierrez, tasa
da eo ochocientas 
ochenta y seis pese
tas. 886

15 Una corraliza en 
término de Uñón, lin
da por Norte y Oeste 
D. Gavino Lumbreras 
y por Sur y Este Don 
Lorenzo Terrova, ta
sada en doscientas 
cincuenia pesetas. 250

16 Una heredad v ña 
olivar con doscientaa 
cepas y siete olivos 
en lérmino fíe la pa- 
sadade la Dehesa, de
cabida de trece cele
mines, linda Oliente 
Julian Saenz, Medio
día pasada de la De
hesa, Poniente Juan 
Gutierrez y Norte Ju
lian Zorzano, lasada 
en sesenta pesetas 60

17 Otra heredad tier
ra blanca en lérmino 
de Fuentecillas, da 
cabida de una fanega 
linda Oriente D, Do
mingo Ruiz Clavijo, 
Mediodía Capellanía 
de San Roman, Po
niente camino y bar
ranco y Norte Ma
nuel Dominguez, ta
sada en cuarenta y 
dos pesetas. 42

18 Otra heredad tier
ra blanca en el Rega
jo, de cabida de nue
ve celemines, linda 
Oriente el barranco, 
Medio dia Melchor 
Terrova, Poniente y 
Norte Liborio Sicilia, 
tasada en veinle y sie
te pesetas 27

19 Otra heredad tier
ra blanca en Rivera 
Bajera ó Asomadilla, 
de nueve celemine.3, 
linda Oriente otra del 
mismo dueño. Medio-
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cía b 'i ¡'ilcfos d;' SfJ- 
Vudof ólsrliiiez, Po- 
nlmzc Frvnciaeo (ji.»- 
mzz y:.;-Vqr!o Manntl

y ftie'? :;vsetas, 
ib Otro bercd-id UéC-

ra b suca en Ginz’- 
mb, de una furesá. 
boda Oriente el caán- 
nv, Mediodía Justo 
Dumiügnej, Poniente 
O barranco y Norte 

: Veiiíiicio Biascc. :•>
. sada en treinta y Iros 
' pesetas. .

21, -Otra heredad tici - 
. ra biarca en Prega 1,

I do dos ia-negas, linda 
^OrivÇte Jaan Sicilia, 
Mediouia y Poniente

. Isicifc V aide muros,y 
Norte .Maleo Nicoláis,- 
tasada en ochenta y 
cufetro pesetas. ;

Olra heredad lier- 
r.'í blanca en lórminn 
de h'S Terreros, de 
doí fanegas. linda; 
Drieole Isidro Ocba-

81 2n

ri

, linda 
d.; Vii-

eiJSJ’C'

^lod’Q-
JÓ! el'vea de Juan 
■iCpo/tOz,- Pr’ci’-UtC

^2

«iecle hv-rsdóítü.s de 
h. Pedro Jalon y.Nor
te otra del mismo; 
dueño, lasada en se-. 
SCI Ha y seis peselaií..'

O’ríi hereda-j (ier
ra blanca en el mismo-; 
término que, la ante- 
ilor, de difcjs celern*-. 
ues,' Ih'da Oriente y- 
Mediodía'here deros de 
Pcíjfo Jalon, Ponien- 
Je .úLtaurí Nicolás y 
No»te Julian Marli- 
«ez, tasad'á en veinte . 
y •Siete pesetas cin- ' 
en -nía c ’elimos.

O'ra íiciédad tier
ra id 'GQu en Po'íue- 
11), de •reicnai- 
ues-, linda Oriente .Mi
guel Lecigí-yeua, Me-* 
diádi-ft Julian Marii- 
nez, Pouienle Pascua’' ; 
Olite-y Norte i.a pa.-a- 
da, tasa-da en ireinta 
y una pesetas cin- 
ciíeola céntimo.^.

Otra heredad tier
ra blanca en Cumbre 
Poquiüo de una fa
nega’ y seis celerni- 
ne.s, linda Oriente' 
Juan CiA-errez, Mz-

KG

luuia y Norte Valca- 
tlu Beídto. tasada cu 
íreinla pesetas.

Otra heredad tier
ra hlasca en término 
{bj fáipGís Pascua!, 
île nueve ,<o;r mines, 
linda . Or.jenle Jahan 
Martinez, Mediodía 
Manuel..Cabezón, Po- 
idcnte .Sebastian Ld? 
iaar4 y ráorte herede^ 
res de • Pedro, Jalop, 
tusnda, Oír veinte y 
cnaux i- ívtos sálen
la y cinco cóidimos.

.Y otrabrredadlíer-T 
ta blanco çu término 
de ia Hoya, .'do Pozas; 
ue. nueve c?i ¡ndnes, 
Linda Orlenle lleco, 
Mediodía JÍapellánia 
de Ma.pjo. Saonz, Po
niente J.iuh Gutierres 
y Norte el camino, 
1 ayuda en treinta y 
una pesetas, cincuen- 
la centimes.

7,»

5Î'5O

Los que (juiéran iotjrresiuve cíi la 
subas} i pu-'den acudir eL dia y hora 
señalados pues se .remaiaráá en si más 
ven’njosv poitor. ’ I

Dudo en Logroño à nueve da Enero 
de mil ocbafùenlos ochenta.—Facundo, 
Corla f 1 e.l ! a s.—M e 1 i to n Arenos.
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üon Façon do CoHadeila.s, Jaez de pri- 
inera nislíincia de esta iciudad' de 
Logroño y sn partido,

Hago saber: que en e! dia 1res de 
Febrero pró.ximo; a ia hora de las docg 
de su m-4iana, tendrá logar eo Ia Sala 
Andienek: de este Juzgado nueva su
basta de ¡as Rucas fjertenecientes á la 
viuda y herederos de I). Manuel Ber
geron, que no. luvieron iicilador eo la 
celebrada el dia veinte y dois de Di
ciembre ultimo, bajo 'os tipos que se 

jRjafon pura Id-subasta anterior, qu« 
¡constan eu «1 «Boletio» de fecha dos 

de* dicho í)icie.ínbre.
L’\s que-(püeraa interesarse en la 

subasta pueden acudir el din y hora 
señalados, pues sy rematarán en el 
mas ventajoso postor.

Dado en Logroño á nueve de Enero 
de mil ochocien!os ochenta,=:Facunoo 
Corladellas.=Meliton Arenas.
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cueuta y cüiiiro pese
ta.m.

Otra i'-eredad tier-

54

:■ ■ - A'i'camnlrc. i .
I* Se baO» ^¡e’ídiS.e la '1'- l'^r- 

i l eeu áuhr z- iDiPar de Bciidlicencia de
dola.iU.anuahuq’Jle .. "m irí*-
•s(.‘ús ñor el sudérnsíro ce!

ÀiCGlcinas <v' Hiii i ;;a faih: j-r
bres, quí-tLiOdo ' d ! e; ; 
l¡v(> "paru control-’ 
vecincs

Les a'qiiranV-’sA '-ó'' p'-c '- 
•requisitos de la Uy, dhigíráu " 

■■odia i 
«'bcnásl

cjlMdes al Sr. Alcaide de là nnsnia por 
î^Tfiiico dr treinta Mías que'priDcipiaro- 
à ooàlur.srt: desde el en quo aparezca al 
prasenltt anuncio on ei «Bo'qtin oficial 
d¿ la provincia,. í 

‘Aleanadre Îde Enero ¡de iSdD.™ 
E! Alcalde. Fráh'ci^o hoyo.

- ■ i' . .40 i :

- jSñVFRb^iDAn r,rrÉK.\iH'.
■■ HK ZAR 'GOZA. :

Eo la (í' Cfiia de^. Jfadrùl.CQrrp.i^^Qu- 
âien.ie ai dia 25 gH actual &e, publica 
pí-r la Dirpccipn. ger-'ral de Inlreecion 
púolica cV, ^vnuucw signlentc.

: ffSc hibavvwale ea la Facul I ad de 
ü'fKcho, Seccior! del civil y canónico 
do la Luiyersrd,a.d de Oviedo la cáte
dra de Tooriaipiiu^iica de les prcce- 
dimienlas juoiciides y 4b-ácJica foreu
se, dolada ccn.cL^eldo anuai de tres
ffûi ia çiiâÀ ha de provenirse• H.l. i,'- .-..RIA.’ j.

ppnG roLcurso con -arreglo ■ á lo dis- 
i pne.4o-cü el art. 226 de la Ley de 5 
bdea.<etl.:.>inbfC-?de 1857 y ec el 2.' dei 

Reglamantu de Id de Eneró Me 1870. 
.-PuedeU'lomar pal ie en e.ste concurse 
•los C.ilyiralicbs numerarios de igual 
Faeuilad y S-ecioni con los íapernu- 
(ccrarie.5 tb; los miomas qué reunan 
la» coo.dícáoír s d<;l Real dcdrelo de 0 
de .iqdo «le* 187.7*.siempre que unos y 
otros íc hallan cíi po.scsion de los aca- 
aémUa-s y eerrospondion- 
les. . •. ;

• Losqtspininles pre.svnfaráu sus .soli- 
p.iUvk'S á -e.-ía Direcemn general por 
conducto aml . Decano ó Director del 
Eslablcídm ento ep que sirvan, eo el 
plazo improrogablti de un nn« a contar 
df.sílc la pnbUcaciaK. de este anuncio 
en la G'afieUi. :

Segua lo dispiíFSjM) en el mt. 1." del 
expresado Reglotn-odo, e.s’e püucio de
berá publkarse en los Bolelines Oti- 
ciales de todas las provincias y por 
medio de edictos en lodos lo,s Esla- 
bieciinieiilos públicos de enseñanzi de 
¡a Ndcion, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dispon
gan desde luego que «si se veriRque 
sin mas que este avise. ? 

Yen su cumplimiento, he diqnies-^ 

lo su publicación para que llegue áj 
noltcia de los interesados.

Zaragoza 31 de diciembre de 
—El Rector* José Nada'.

1879.

I 4 AYCNTAMJEMVI 
Hik’XS l'íTVCfONÁL OEMAldíli».

■ au.oN-'rtda. por Leal ir dend» 7 lUrzn 
j zL* t >77 con destino <á lo» gasí. » 

di una Expo.<icion Hisoano-
1 Colonial.

PRoSPEChí bEL PRIMER üOE I'l o 
que ha de celebrarse 

$n Kailrid.e! dia 25 de Febrero d» D^s*.

^'oíisi i 'fr lie 20.(loo 'if-i'eiet. ('1 
dfl 5011 /.’giflas cada rúo, dic'vitda^ g 

li 50 pfiscíits. Çot pmntos .x' 
r/i/, 1,400, impQi'ianies 7.50D,00D 
tfiy^ iü()'ihtygndog« d« It} maugr - ii 

yw'c»tc:

Pr^'îffv'

i.

1 de 1,500 OOn
1 de. 7.50.000
1 e* 300 ObO
1 de 250 000
*1 -de 125.0(10 250.000
5 de • 50.000 25040(1

10 de cá 000 250.000
573. de 2 500 3.132.50'0

2 aproxirnacio-
’ves de 25.00(1 
rtra los núme- 

. ros anterior y 
posterior al 
qoeobtenga el 
o r e rn i o d o 
í “0 HíOO pe-

2 ideur. ídem de 
201.COO pora 
los RÚooero.s 
aolorior y po.-^- 
lerior al de 
750 DDO piéis. 

2 iikra, idem de 
13.750 • para 
¡os números 
■ihtwior y pos- 
teribf A- de 
500 000- pels. 

500. BOd

400 0(»O

27 5üO

4.400 7.300 OOO 
b'ííT billetís de . veda en (a Admi- 

ubír^'.b'i de Loi crias de esta Capital, 
calle d"l .Mercado, DÚm*. 74.

el

I.MPIIESOK INSTANïANED.

EUc sencillo apáralo, tan útil á lodo 
que tiene necesidad de reprodi cir 

I muchas veces un escrilo, y en partícu- 
I lar á los Secretario..^ de .•lyunlarnientos, 
se vende en esta ciudad de Logroño 
én casa dé los if;ven'loies 0. Remigio 
Sanchez é hijo, calle del Mercado, nú
mero 7.3, Botica.

Fu la misma esliCde mauiPeslo di
cho aparato, y se ens^'ña práclicamen- 
e el modo de usarlo.

Imprenta de A. O^oneda.
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